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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado Interno No. 69698 
 
 
Que mediante providencia calendada ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Por la Sala  de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia del Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA, dentro de  la acción de 
tutela  instaurada  por  CARMEN CECILIA DURAN contra la SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
Y OTROS, radicado único No. 110010205000202300260-00, resolvió: 
“.PRIMERO: AMPARAR de manera transitoria EL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL Y SEGURIDAD SOCIAL del menor LLL; como consecuencia se 
dispone:  ORDENAR a Colpensiones que en un término de cinco  (5) días que 
se contaran a partir de la notificación de la presente decisión, prosiga a dejar 
sin efecto la resolución GNR 43014 del 08 de febrero de 2017, únicamente en 
lo querespecta al derecho del menor LLL, en virtud a lo previamente explicado 
y en su lugar, expida una nueva resolución en la que decida como medida 
transitoria, el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes del hijo 
menor del causante Díaz Merchán Trino, por consiguiente, deberá ser 
incluido en la nómina de pensionados a partir del mes de marzo de 2023 en 
un 50%, hasta tanto el juez natural resuelva la lite, conforme a las 
consideraciones expuestas en el presente proveído.   SEGUNDO:  NEGAR la 
tutela de los demás derechos  invocados, de conformidad con las razones 
acotadas en precedencia.  TERCERO: NOTIFICAR a los interesados en la 
forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.CUARTO: REMITIR 
el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si esta 
decisión no fuere impugnada”.  

 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a TODAS 

LAS PERSONAS e INTERVINIENTES, que puedan verse afectadas en el 
desarrollo de éste trámite constitucional. 

 
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 28 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 28 de marzo de 2023 a las 5:00 p.m. 
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